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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 559).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La benéfica institu
ción de los Pósitos, tan generali
zada en nuestra Nación, que por 
sí sola y bien conducida y admi
nistrada hubiera bastado para po
nerla á cubierto de toda crisis 
agrícola, siendo una poderosa pa
lanca para facilitar la producción 
agraria, ha sufrido de tiempo an
tiguo el efecto deplorable del 
abandono, y á veces de la culpable 
malicia por parte de los encarga
dos de administrar los fondos de 
los Pósitos, hasta punto tal, que 
en la mayor parte de los pueblos, 
ó han desaparecido, ó no se reali
zan sus créditos, viniendo la ruina, 
ó se distribuyen los caudales de 
aquellos establecimientos, sin aten
der al piadoso fin y principal ob
jeto de aquellas fundaciones. El 
olvido por parte de las Juntas y de 
los Jefes de provincia de lo dis
puesto en los artículos 11 y 12 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de 26 de Junio de 1877, y por 
consiguiente, la falta de reunio
nes de dichas Juntas, y con ella la 
de inspección y resolución de los 
expedientes de los Pósitos, así 
como de sus respectivas cuentas, 

ha contribuido en alto grado á la 
decadencia de aquellos estableci
mientos, con daño visible de los 
labradores pobres y de la produc
ción general. Siendo tan amplio y 
tan importante el cometido que 
por la ley tienen las Juntas pro
vinciales, como que de ellas en 
realidad depende que sea posible 
ó no la administración de los Pó
sitos, es indispensable que los Go
bernadores cumplan sin excusa 
alguna lo marcado en los citados 
artículos reglamentarios, y ade
más, que como Presidentes, some
tan á las Juntas provinciales las 
medidas de inspección necesarias, 
para que en término breve sean 
rendidas y examinadas las cuentas 
de todos los Pósitos de la provin
cia, y adquiera además con las 
pruebas suficientes el conocimien
to de que las existencias que aque
llas arrojen son efectivas y de fácil 
realización;

Por lo tanto, S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1. ° Que convoquen los Gober
nadores semanalmente la Junta 
provincial de Pósitos, dando cuen
ta á este Ministerio de haberse 
reunido, ó de la causa por la cual 
no lo hubiere hecho.

2. ° Que consideren los Gober
nadores como renunciante de su 
cargo al Vocal que no. asista ni 
exponga causa poderosa é inevita
ble que se lo hubiere impedido, 
nombrando interinamente para 
reemplazarle á persona entendida 
y celosa, y participar el nombra
miento para su aprobación.

3. ° Que de acuerdo con las
Juntas provinciales, dispongan los 

Gobernadores las visitas extraor
dinarias que fuesen necesarias á 
los Pósitos de las provincias, eli
giendo para llevarlas á cabo á 
personas competentes, encargadas 
además de verificar á costa de los 
encargados de hacerlas las cuentas 
que aquellos tengan por rendir.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos in
dicados. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1889.=Ruiz y Capdepon.—Sr. 
Director general de Administra
ción local.

(De la Gaceta núm. 558.)

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 7 de 
Diciembre de 1889.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Martí
nez, y Arroyo, diose lectura de las 
actas de la anterior de 4 del actual 
y extraordinaria del 5, y quedaron 
aprobadas.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta Archidiócesis, á que acom
paña un ejemplar duplicado del 
libramiento expedido por su Auto
ridad contra el Sr. Administrador 
Diocesano y de Cruzada de la 
misma, importante 3250 pesetas, 
que délas tres quintas partes del 
producto del indulto cuadragesi
mal correspondiente ála predica
ción de 1888 ha destinado para el 
socorro de las necesidades del Hos
picio provincial; y la Comisión 

acuerda quedar enterada con agra
do, dar las gracias á S. E. I. en 
nombre de la Diputación por esta 
nueva prueba de su celo caritativo, 
y que pasen los dos ejemplares ex
presados del libramiento á la Con
taduría de fondos provinciales, á 
fin de que ingrese dicha suma en 
las Cajas de la provincia.

La Comisión acuerda que la de
mente Maria González Galerón, de 
esta Ciudad, sea conducida al Ma
nicomio de Valladolid por los 
Agentes de la autoridad en la for
ma prescrita por las disposiciones 
vigentes.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
de esta provincia interesando que 
se le remita durante el presente 
mes una relación de las fincas rús
ticas y urbanas de propiedad par
ticular que en todo ó en parte ten
ga arrendadas la Diputación para 
sus servicios, con sujeción al mo
delo que se acompaña; y la Comi
sión acordó que pase á Contaduría 
para que se cumpla este servicio 
en la forma que se interesa.

Diose cuenta de otro oficio del 
Director de carreteras provinciales 
razonando sobre los particulares 
acerca de los cuales se le pidió 
explicaciones por acuerdo de esta 
Comisión de 20 de Noviembre úl
timo, relativos al orden en que se 
van practicando los estudios en
comendados á dicha dependencia; 
y la Comisión acordó quedar en
terada y satisfecha con dichas ex
plicaciones.

Dada cuenta de la instancia di
rigida á la Diputación provincial 
por D. Pedro Ruiz Perez, Maestro 
zapatero establecido en esta ciu
dad, pidiendo que se le agracie 



con la plaza de Maestro de los ta
lleres de dicho arte en el Colegio 
de sordo-mudos de esta Capital: la 
Comisión acordó que pase al Sr. 
Diputado Inspector de dicha escue
la, rogándole tenga á bien emitir 
con toda urgencia el informe que 
la Diputación le tiene pedido sobre 
la organización de los talleres de 
aquella escuela con el fin de que 
los alumnos que se hallan en la 
edad á propósito para dedicarse al 
trabajo no sigan por mas tiempo 
sin recibir la enseñanza de los ofi
cios á que se sienten inclinados.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Pedro Manuel Ruiz, vecino de 
Briviesca, la Comisión acuerda que 
se le provea para fines electorales 
de una certificación en que se ha
ga constar lo que resulte de los an
tecedentes de su razón acerca de 
si D. Domingo Munguira Arangüe- 
na es contratista de los trozos 3.° y
4.°  de la carretera provincial de 
La Puebla de Arganzon á las Ven
tas de Armentia.

Diose cuenta de la instancia de 
D. Vicente Alfonso Ortega y Ar- 
naiz, vecino de esta ciudad, quinto 
núm. 53 del sorteo de esta Capital 
para el primer reemplazo de 1875, 
manifestando que no concurrió 
ante la Comisión en el juicio de 
exencionesde dicho reemplazo por 
hallarse á la sazón en el extran
jero, y que nada hizo ni gestionó 
al regresar á España porque creia 
estar libre de la responsabilidad 
de dicha.quinta, tanto por el in
dulto á que se acogió como por 
haber cumplido la edad de 25 
años, que era el máximum señala
do en el artículo 13 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de!856, 
entonces vigente; pero quehabién- 
dole asaltado la duda de si podría 
ó no tener alguna responsabilidad 
respecto al servicio militar, acudía 
espontáneamente á la Comisión 
suplicando que, previa la forma
ción del oportuno expediente, se 
sirva resolver lo que proceda en 
este caso,y que si se declarase que 
está sujetoá dicha responsabilidad 
se le admitiera la redención á 
metálico, que desde luego ofrecía 
para semejante eventualidad; y la 
Comisionacuerdaordenaral Ayun
tamiento que instruya el oportuno 
expediente de prófugo respecto de 
dicho mozo, con sujeción á las 
prescripciones legales y le ultime 
con su fallo, si no lo hubiere hecho 
ya, y que dé conocimiento del re
sultado á esta Comisión á los efeo
os procedentes.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa, y en los cua
les recayeron los acuerdos si
guientes:

Santa Cruz déla Salceda.—1889. 
—Segundo Ortega Sebastian, nú
mero 3: pendiente.

San Clemente del Valle.—1889. 
—Cirilo Córdova, núm. 3: excep
tuado.

Carazo.—1889.—Nicasio Aragón 
Cámara, núm. 6: pendiente.

En el expediente sobre contrata
ción verificada en pública subasta 
en 7 de Setiembre último de los 
géneros y materiales necesarios 
para el servicio de los acogidos y 
de los talleres del Hospicio pro
vincial en el presente año econó
mico de 1889-90, diose cuenta del 
oficio del Sr. Diputado Inspector, 
Director interino de dicho asilo, 
fechado en 5del actual, paticipan- 
do que D. Jacinto Martínez, del 
comercio de esta ciudad, ha entre
gado los géneros que se compro
metió á suministrar en dicha su
basta; y se acordó que se le abone 
la cantidad de 1022 pesetas á que 
asciende el importe de los mismos 
y que se le devuelva el depósito que 
constituyó en garantía de su com
promiso.

Examinado el presupuesto pre
sentado por el Arquitecto provin
cial de las obras necesarias para 
ia construcción de nuevos retretes 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad, importante 
la cantidad de 3082 pesetas 80 cén
timos: la Comisión acuerda que 
se remita al Arquitecto municipal 
de esta ciudad para que en su vista 
se sirva informar lo quese le ofrez
ca y parezca.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 1.» de la sección 1.» 
de la carretera provincial de Uz- 
quiza á Rezares por Pineda de la 
Sierra, diose cuenta de la instan
cia de D. José Maria Totorica y 
Zuazo, como representante de la 
casa de la viuda de Erazqui é 
hijos en la mina de cobre titulada 
La Ventura, que explotan en Pi
neda de la Sierra, solicitando en 
unión de los vecinos D. Facundo 
González y D. Angel Sainz Cama
rero se les autorice desde luego 
)ara pasar por dicha carretera los 
materiales de la mina expresada 
en carros, en razón á hallarse ter
minado dicho trozo en aquella ju
risdicción y próximo á recibirse 
provisionalmente; y la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo soli
citado.

En el expediente sobre proyecto i minal de esta Audiencia territorial 
de la carretera de Roa al confin en causas seguidas contra Pedro y 
de la provincia de Segovia por Jacinto Puente Martínez y Miguel 
Fuentecen y Hontangas, diose Carcedo, vecinos de Fresno de Rio-
cuenta del informe del Negociado 
y de la Secretaría proponiendo que 
se dirija invitaciones á los pue
blos que se hallan á 3 kilómetros 
de distancia á derecha é izquierda 
del trazado de la i.1 sección de di
cha carretera, á fin de que mani
fiesten si están dispuestos á con
tribuir son el 25 por 100 del im
porte de las obras; y la Comisión 
acordó que se dé cuenta á la Di
putación en su próxima reunión 
ordinaria.

En el expedienteinstruido á vir
tud de instancia de varios vecinos 
de Espinosa del monte y San Vi
cente del Valle, pidiendo que se 
traslade al primero de dichos pue
blos la capitalidad del distrito esta 
blecida en San Clemente del Va
lle: resultando que la Diputación 
provincial por acuerdo de 8 de 
Noviembre último ordenó al Al
calde que facilitase en el preciso 
término de 5.° dia á los promove
dores de dicho expediente las cer
tificaciones á que hacian referen
cia los acuerdos de esta Comisión 
de 2 de Abril y 17 de Junio de este 
año, conminándole con la multa 
de 10 pesetas para el caso de que 
no lo hiciera así y con mandare! 
tanto de culpa á los tribunales si 
se obstinaba en desatender las ór
denes de esta superioridad; y no 
habiendo dado conocimiento de 
haber llenado dicho servicio á pe
sar del tiempo trascurrido: la Co
misión acuerda declararle incurso 
en dicha multa y conminarle con 
mandar el tanto de culpa á los 
tribunales por el delito de desobe
diencia si en el preciso término de 
8.° dia no da conocimiento de ha
ber cumplido lo que se le previene.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Marcos Diez Calvo, 
vecino de Castrogeriz, recurriendo 
en alzada contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Arenillas de Rio- 
pisuerga en que se le niega el abo
no de dietas devengadas como co
misionado nombrado por dicha 
Corporación municipal para hacer 
efectivos descubiertos de consu- 
sumos. la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que proce
de pasar el expediente á la Dele
gación de Hacienda pública para 
a resolución que corresponda.

Dada cuenta de los expedientes 
de competencia suscitada por el 
Sr. Gobernador á la Sala de lo cri-

tiron, por usurpación de terrenos 
y roturaciones arbitrarias: la Co
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede desistir de dichas competen
cias.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á instan
cia del Ayuntamiento de Hermosi- 
11a en solicitud de que se admita 
en el Hospicio provincial á los ni
ños Gregorio, Benita y Antonia 
Gómez, de 9, 5 y 3 años de 
edad respectivamente: la Comisión 
acuerda que se justifique la po
breza de los tios de las criaturas, 
la de sus abuelos y si losniños po
seen bienes de fortuna.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Arro
yo, se acordó conceder el socorro 
de 7‘50 pesetas mensuales por seis 
meses y á contar desde l.° de Oc
tubre último á Galo Sauza, vecino 
de Fuentespina; á contar desde l.° 
de Noviembre á Leoncio Parra, 
que lo es de Castrillo de la Vega y 
á Ecequiela Rojo residente en Za- 
zuár; y por tres meses y á contar 
desde l.° de Octubre próximo pa
sado á Victoriana Arribas, vecina 
de Gumiel de Izan, para que pue
dan atender á la lactancia de sus 
hijos.

Asi bien se acordó desestimar 
las pretensiones de Silvestre Revi
lla, vecino deCaleruega; de Pablo 
Garcia del Olmo, que lo es de La 
Sequera; y de Angel Arnaiz, resi
dente en lordueles, en solicitud 
de socorro para atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 7 de Diciembre de '1889. 
=E1 Vicepresidente,Manuel Chico. 
•— El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 11 de 
Diciembre de 1889.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Castrillo, Martí
nez, y Arroyo, diose lectura del acta 
de la anterior de 7 del actual y 
quedó aprobada.

Examinada la cuenta, remitida 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, presentada y suscrita 
por Fermín Sanz Alcubilla á nom
bre de su padre Baltasar Sanz, de 



los gastos que les ha ocasionado 
la conducción á Valladolid del de
mente pobre Santiago Sanz Alcubi
lla, hijo también del citado Balta
sar, admitido por esta Comisión en 
el manicomio provincial de aquella 
Capital por cuenta délos fondos de 
esta provincia: la Comisión acuer
da aprobar dicha cuenta y que la 
cantidad de 37*50 pesetas á que as
ciende su importe se satisfaga con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial refe
rente á los malos tratamientos que 
han dado á la niña Alejandra Gu
tiérrez, procedente de aquel asilo, 
los padres nutricios á quienes ha
bía sido entregada: la Comisión 
acuerda que el negociado dé cuen
ta con antecedentes para la sesión 
próxima.

En vista de la comunicación del 
Director de la Imprenta provincial, 
autorizada con el V.° B.° del Sr. 
Diputado Inspector del mismo Es
tablecimiento, en que aquel fun
cionario participaba que el sábado 
7 del corriente mes se verificó con 
intervención de dicho Sr. Diputa
do la licitación pública anunciada 
en el Boletín oficial del dia 3 para 
la venta del papel impreso de Bo
letines atrasados, acordada por la 
Diputación en sesión de 7 de No
viembre último, y que se presen
taron dos licitadores ofreciendo 
tomar entre ambos los 1120*500 
kilos que pesaban los 36 paquetes 
existentes, al precio de 10 reales 
arroba, ó sea 2'50 pesetas los 
11*500 kilos: la Comisión acuerda 
aceptar dicho ofrecimiento, adju
dicar definitivamente el expresado 
artículo á los indicados postores, 
que fueron D. Antonio Moral y D. 
Leandro García, y que ingresen en 
la Depositaeía provincial la canti
dad á que asciende el importe de 
los repetidos paquetes, para que 
pueda entregárseles.

Dada cuenta del acta que remite 
el Director de carreteras provin
ciales, de licitación pública cele
brada en el dia de ayer, autoriza
da por el Sr. Diputado D. Juan 
José Arroyo, para la venta de las 
esteras que resultan inservibles 
en los locales de aquella depen
dencia por haberse entarii lado el 
pavimento de los mismos, de cuya 
acta resulta que se han adjudicado 
98 varas lineales de dicha estera 
usada á D. Vicente Riaño como 
mejor postor en la cantidad de 93 

pesetas 10 céntimos, y á D. Manuel 
Hesse, también vecino de esta ciu
dad, 29 varas lineales á 45 cénti
mos de peseta, importante 13*05 
pesetas, acompañandoá dicha acta 
las cartas de pago de la Depositaría 
provincial en que se acredita ha
berse verificado por dichos Imita
dores el ingreso de las cantidades 
mencionadas: la Comisión acuerda 
aprobar la expresada licitación y 
adjudicar definitivamente dichos 
efectos á los expresados sugetos 
como mejores postores, aprobando 
el ingreso en la Depositaría pro
vincial de las cantidades men
cionadas.

(Continuará).

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.

PRESIDENCIA.

En el sorteo verificado el dia de 
ayer, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 44 de la ley de 
20 de Abril del año último esta
bleciendo el juicio por Jurados, 
para la insaculación de los nume
rarios y supernumerarios que han 
de formar tribunal para conocer 
de las causas que, procedentes 
del Juzgado de instrucción de 
Aranda de Duero, se siguen, una 
contra Marcos Martínez García, 
sobre violación, y otra contra Juan 
Monzon Gutiérrez, Ecequiel Bustos 
Miguel, Pedro García Gaitero, Ma
riano León Santibañez, Cipriano 
León Valenciano, Julián Casas Pé
rez, y Francisco Higuero Aguayo, 
sobre asesinato y lesiones menos 
graves, han resultado los que se 
expresa á continuación, que ha
brán de presentarse en esta villa y 
local de la Audiencia el dia 10 de 
Marzo del año próximo y hora de 
las diez de su mañana, que está 
señalado por auto de 17 del mes de 
la fecha para el principio de las 
sesiones ó reunión del Jurado de 
dicho partido judicial, en el que 
tendrá lugar asimismo el de las 
del juicio de la primera causa, y el 
dia 11 á la misma hora el de las de 
la segunda.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Antonio Sebastian Barrasus, de 

Fuentespina.
Juan Garcés Esgueba, de Gumiel 

de Izan.
Pedro Picón Arribas, de Oquillas, 
Román Sancho Nuñez, de Que

mada.
Leandro Velasco del Rincón, de 

Campillo.

Toribio Aguilera Martínez, de On- 
toria de Valdearados.

Pedro Casas Cuesta, de Quintana 
del Pidió.

Antonio Alcubilla Bueno, de Za- 
zuar.

Juan Calli jo Soto, de Sotillo de la 
Rivera.

Juan Garcia Oriza, de Santa Cruz 
de la Salceda.

Mariano Cpb Espinosa, de Gumiel 
del Mercado.

Pablo Vela Moral, de Milagros.
Casimiro Hernán Izquierdo, de Pe

ñaranda de Duero,
Rufino Arroyo Serrano, de Sotillo 

de la Rivera.
Julián Garcia del Burgo, de Gu

miel de Izan.
José Garcia Moral, de Torrega- 

lindo.
Alberto Garcia Cura, de Milagros.
Bernardino Martin Presto, de Gu

miel de Izan.
Victoriano Orcajo Martin, de La 

Aguilera.
Domingo Tudela Cristóbal, de Za- 

zuar.

Capacidades.

Pascual Puente Teresa , de San 
Juan del Monte.

Agustín Sanz Mateo, de Fuentel- 
cesped.

Francisco de la Fuente Ongil, de 
Gumiel de Izan.

Manuel Herrero Delgado, de Val- 
deande.

Cándido Arroyo Serrano, de Soti
llo de la Rivera.

Santos Madrid Izcara, de Baños 
de Valdearados.

León Alcubilla Martínez, de San 
Juan del Monte.

Gregorio Abad de Diego, de Cam
pillo.

Fermín González González , de 
Fuentelcesped.

Isidro Calvo Hervás, de Quintana 
del Pidió.

Juan Sopuerta Ezguenabal, de Gu
miel del Mercado.

Juan Vicente Rivera, de Aranda.
Federico Quintanilla Garcia, de 

idem.
Fermín Ruiz Esteban, de Gumiel 

de Izan.
Norberto Sancho Martínez, de San 

Juan del Monte.
Florencio Ortega Rio, de Baños de 

Valdearados.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.

Pedro Ríos Valladar, de Lerma.
Eleuterio Peñamedrano Santillan, 

de idem.
Ricardo Olalla Gonzalo, de id.
Pedro Cortés Plaza, de id.

Capacidades.

Eduardo Espinosa Perez, de id.
Vicente Martin González, de id.

Lerma 21 de Diciembre de 1889. 
El Presidente, Mariano Enciso— 
El Secretario, Lucinio Martinez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Hoyales de Roa.

D. Millan Montes, Secretario del 
Juzgado municipal de Hoyales 
de Roa, del que es Juez D. Pedro 
Escudero,
Certifico: que en este Juzgado 

se han tramitado autos de juicio 
verbal en los que recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia—En la villa de Ho
yales de Roa á 6 de Diciembre 
de 1889 , D. Pedro Escudero, 
Juez municipal de la misma, ha 
hiendo visto estos autos de juicio 
verbal seguido en rebeldía del de
mandado, en que son partes, do- 
mandante D. Vicente Moreno Ma- 
tesanz, artista y vecino de esta 
villa , y demandado D. Gregorio 
Berzal González, labrador y vecino 
de la Malilla, sobre reclamación 
de 24 fanegas de trigo, 4 de algar
robas y 2 de cebada, que valen, 
según dictámen pericial, 210 pe
setas,

Fallo: que debia condenary con
denaba en rebeldía al demandado 
D. Gregorio Berzal González á que 
satisfaga al demandante D. Vicente 
Moreno Matesanz tan luego como 
esta sea ejecutoria la cantidad de 
24 de fanegas de trigo, 4 de algar
robas y 2 de cebada, ó en su de- 
fecto210 pesetas, que se destinarán 
á los fines expresados en el primer 
otrosí de la demanda, condenán
dole además en todas las costas. 
Así por esta sentencia, que se pu
blicará y notificará al actor en 
la forma ordinaria y en rebeldía 
del demandado en los estrados del 
Juzgado, donde se pondrá edicto, 
publicándose además en el Boletín 
oficial de esta provincia, para lo 
cual se expedirá la oportuna cer
tificación de lo suficiente, definiti
vamente juzgando lo proveo, man
do y firmo—Pedro Escudero.»

Y para que se inserte en el Bo
letín oficial, conforme está man
dado, expido la presente con el 
V.° B.° del referido Juez y sellán
dola con el de este Juzgado en Ho
yales de Roa á 7 de Diciembre de 
1889—El Secretario, Millan Mon
tes— V.° B.°—El Juez municipal, 
Pedro Escudero.
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Alcaldía de Poza.

Imprenta de la Diputación provincial.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Nava de Roa.
Tordueles.
Haza.
Tobes y Rahedo.
Bordillos.
Villanasur Rio de Oca.
Valdezate.
Villanueva de Odra.
Tosantos.
Villaquirán de los Infantes.
Junta de Puentedey.
Quintanilla San García.
Cernégula.
Las Rebolledas.
Villangomez.
Amaya.
Galbarros.
Junta de Traslaloma.
Medina de Pomar.
La Piedra.
Ros.
Villalvilla junto á Villadiego.
Villaverde Mogina.
Merindad de Valdeporres.
Junta de Oteo.

Relación d que se refiere la circular de la Delegación de Hacienda inserta 
en el núm. 58 de este Boletín.—(Continuación).

Burgos 22 de Diciembre de 
1889—El Juez municipal, Vicente 
Garcia Barona.

Alcaldía de Arroyal.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de este distrito municipal con 
la dotación anual de 40 pesetas 
pagadas de fondosmunicipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia á familias pobres. Los que de
seen obtenerla presentarán las so
licitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Arroyal 20 de Diciembre de 1889. 
=EI Alcalde, Santos Bernal.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
on el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Poza 20 de Diciembre de 1889— 
El Alcalde, Vicente Alonso.

En Villasuso, pueblo de este 
Valle, se halla detenido un novillo 
de ignorado dueño, que se encon
tró haciendo daños en los sem
brados de aquel pueblo, y cuyas 
señas son las siguientes: pelo cas
taño, un pique en la oreja derecha, 
de 1 á 2 años.

Ignorándose quien sea su dueño, 
se hace este llamamiento para que 
pase á recogerle, pagando los 
gastos ocasionados, en el término 
de 8 dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia; pues pasado dicho 
plazo se venderá en pública su
basta.

Valle de Mena 20 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, José Una- 
nue.

(Continpwcá-)

Proce-
—

Plazo
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del del Término donde radica la finca.
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pagaré Nombre del comprador.
iamue- inventario. repre-

ble. senta. Pías. Cls.

Bienes de Propios.
Propios 2000 Roa. Rústica 3 60 Francisco Aparicio.
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Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2> decena de 
Diciembre de 1889.

NACIDOS VIVOS.

Olas. Legitimos. No legítimos. O
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16 1 1 2 1 )) 1 3
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20 1 1 2 )) 1 1 3
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.* decena de 
Diciembre de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
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